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Bogotá, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:    MARIA EUGENIA ARENAS ROA   

DEMANDADO:    BOGOTA - DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA 

DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL 

RADICACION:    11001-33-35-010-2022-00079-00 

 

Concluido el término de traslado de la demanda se verifica que la entidad demandada 

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA – SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 

SOCIAL, presentó contestación de la demanda y formuló excepciones que no tienen 

connotación de previas, a lo cual la parte actora se pronunció de manera oportuna. 

 

Seria del caso proceder a pronunciarse acerca del escrito de contestacion de la 

demanda, sino fuera porque revisado el expediente digital en el documento 018. 

CONTESTACION DEMANDADA, brilla por su ausencia las documentales citadas en 

el acapite anexos de la contestación, en especial los referentes al poder con el que 

dice actuar el apoderado de la demandada.  

 

De igual manera se allega link que redirige al expediente administrativo de la 

demandante; no obstante, al pretender ingresar al archivo digital, el mismo solicita 

permisos de seguridad con los que no cuenta el despacho, en esa medida, previo a 

resolver acerca de la continuación del proceso, se hace necesario requerir a la parte 

demandada para que aporte los documentos con los que acredita la representación 

legal de la demandada y el expediente administrativo sin permisos que limiten el 

acceso a su contenido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Oralidad 

de Bogotá, 

 

RESUELVE 
 

Requerir a la parte demandada para que en el término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación de esta providencia allegue los documentos señalados en la 

parte motiva de este proveido.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese el plenario al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 

Jado 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2dbd84a3be54e796fbdf017d4814dde160fa840feccb2cba52b5fe3ab3174ea8



Documento generado en 11/08/2022 01:25:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


